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mismo mes), por la que se convoca concurso de trabajos sobre 
la Constitución, el Jurado calificador de los mismos en la fase 
nacional, ha emitido su fallo, de acuerdo con el cual,

Esta Dirección General resuelve:

Articulo l.° De acuerdo con la propuesta del Jurado cali
ficador de la fase nacional del concurso de trabajos sobre la 
Constitución, se conceden los premios establecidos a los auto
res que a continuación se relacionan:

A) Modalidad do redacción:

1. Categoría A (14 a 18 años).
Primer premio: A Ana Isabel Romeo Gálvez, de Alcañiz 

(Teruel). 
Segundo premio: Ernesto González Rodríguez, de Valla

dolid.
Tercer premio: A María Eugenia Vlllanueva Vivar, de los 

Corrales de Buelna (Santander).

2. Categoría B (10 a 13 años).
Primer j-remio: A Camino Hernández Gorostegui, de Torde

sillas (Valladolid).
Segundo premio: Al equipo compuesto por María Concepción 

Pérez Castro, María Teresa Rio González, María de las Nieves 
feral Enríquez y Susana de Paz Núñez, de Cacabelos (León).

Tercer premio: Al equipo «Las Gaviotas», coordinado por 
Rosa Olmos Burló, de Cieza (Murcia).

3. Categoría C (6 a 9 años).

Primer premio: A Carlos Ferrer Sanclemente, de Robres 
(Huesca).

Segundo premio: A Marcela Pérez Barragán, de Tordesillas 
(Valladolid).

Tercer premio: A Carolina Sebastián López, de Madrid.

B) Modalidad carteles-.

1. Categoría A (14 a 18 años).
Primer premio: Al equipo compuesto por Gloria y Jesús 

Alberto Serrato Cañestro, de Puente Genil (Córdoba).
Segundo premio: A Augusto Barciela Quinteiro, de Ponte

vedra.'
Tercer premio: Al equipo compuesto por Carlos González, ’ 

Fernando Peiró, Agustin Moreno, Oscar Zábón y Alberto Martin, 
de Barcelona.

2. Categoría B (10 a 13 años).
Primer premio: A José Alberto Moratinos Velasco, de 

Burgos.
Segundo premio: A Elsa Pérez Sola, de Alcorcón (Madrid).
Tercer premio: A María del Carmen Lorente Palacios, de

Madrid.

3. Categoría C (8 a 9 años).
Primer premio: A Estefanía Moreno, de Zaragoza.
Segundo premio: A Olga Moreno l.ubio, de Zaragoza.
Tercer premio: A Guacimara Martínez García, de Sania 

Cruz de Tenerife.
Atendiendo al mérito de los carteles presentados por María 

Victoria Güeto y Estefanía Moreno, de Zaragoza, y por Leonor 
Izquierdo, de Burgos, se les conceden sendos diplomas de acuer
do con la propuesta del Jurado.

Art. 2.° El premio extraordinario previsto en la convocato
ria, se concede al Colegio Comarcal Mixto de Tordesillas (Va
lladolid), por la destacada participación de sus alumnos en las 
dos modalidades del concurso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de febrero de 1982.—El Director general, Amalio

ADMINISTRACION LOCAL

5462 RESOLUCION de 15 de febrero de 1982, del Ayun
tamiento de Valverde del Hierro, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los terrenos y bienes que se 
expresan, afectados por las obras de vía urbana a 
Tenesedra.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión habida el dia 30 de enero 
de 1B82, adoptó acuerdo de proceder a la expropiación forzosa 
de los terrenos y bienes necesarios para la ejecución de la obra 
vía urbana a Tenesedra, incluida en el Plan Provincial de Obras 
y Servicios para el bienio 1980-1981, con el número 58/79 y 96/81, 
lo que lleva implícita declaración de utilidad pública, con la 
urgente ocupación de los terrenos y bienes afectados, con los 
efectos que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 18 de diciembre de 1954, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 2089/1981, de 13 de noviem
bre, y Real Decreto 1987/1980, de 29 de agosto, y demás dispo
siciones concordantes aplicables.

Para el levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
que previene el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa 
se señala el decimoséptimo dia hábil siguiente al de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», a 
las diez horas, en las fincas objeto de expropiación, a las que 
se trasladará el equipo técnico y administrativo y para cuyos 
actos se cita a los propietarios y demás personas afectadas o 
que pudieran ostentar derechos sobre tales bienes. Las actas 
se levantarán aun en el caso de que no concurran los propie
tarios o posibles afectados.

Lo que se hace público para conocimiento de los titulares 
que se hace figurar en el anexo y cuantos se consideren inte
resados, quienes deberán concurrir personalmente o debidamen
te representados, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de 
Peritos y Notario, y debiendo aportar la documentación precisa 
respecto a la titularidad de los bienes que alegue, asi como de 
los derechos (títulos regístrales, cédula de propiedad, recibos 
de contribución de los dos últimos años, etc.).

A tenor de lo dispuesto en el apartado segundo del articu
lo 56 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa, los inte
resados podrán formular por escrito ante el M. I. Ayuntamien
to de Valverde y hasta el momento del levantamiento del acta 
previa a la ocupación, alegación a los efectos de subsanar po
sibles errores que se hayan podido producir al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación, no siendo proceden
te cualesquiera otros recursos o reclamaciones, que se enten
derán diferidos a momento posterior.

Valverde, 15 de febrero de 1982.—El Alcalde.—1.948-A.

ANEXO

Número de finca, propietario, domicilio, frente de la finca 
en metros lineales, ancho medio de expropiación en metros li
neales, superficie a expropiar y tipo (Je terreno.

1. Raúl García Padrón. Tenesedra. 31,00. 2,31. 71,50. Frutal 
secano.

2. Luis Quintero González. Tenesedra. 18,00. 2,00. 36,00. Frutal 
secano.

3. Herederos de Andrés Padrón Sánchez. Tenesedra. 54,00. 2,50. 
135,00. Frutal secano.

4. Juan Francisco Quintero Padrón. Tenesedra. 27,00. 6,00. 
182,00. Frutal secano.

5. Herederos de Atilano Padrón Díaz. Tenesedra. 51,00. 2,76. 
141,00. Frutal secano.
Herederos de Atilano Padrón Díaz. Tenesedra. 17,00. 4,70. 
80,00. Vivienda. m

6. Francisco Sánchez Padrón. Tenesedra. 2,50. 2,00. 5.00. Frutal 
secano.
Francisco Sánchez Padrón. Tenesedra. 4,00. 1,50. 6 00. Pajero.

7. José Brito Pérez. Tenesedra. 9,00. 3,00. 27,00. Frutal secano.
8. Juan Pérez Febles. Tenesedra. 15,00. 3,00. 45,00. Frutal se

cano.
Juan Pérez Febles. Tenesedra. 12,00. 1,00. 12,00. Vivienda.

9. Rafael Quintero Hernández. Tenesedra. 29,00. 4,00. 118,00. 
Frutal secano.

10. César León Barrera. Tenesedra. 5,00. 2,50. 12,50. Garaje. 
César León Barrera. Tenesedra. 5,00. 2,50. 12,50. Frutal se
cano.

11. Carmen Lima. Tenesedra. 10,00. 2,00. 20,00. Frutal secano.
12. Severiano Armas. Tenesedra. 39,00. 2,50. 97,50. Frutal secano.
13. Andrés León Barrera. Tenesedra. 19,00. 1,50. 28,50. Vivienda.

Andrés León Barrera. Tenesedra. 13,00. 1,00. 13,00. Cereal se
cano. '

14. Dolores Pérez Reboso. Tenesedra. 22,00. 8,00. 132,00. Frutal 
secano.

15. Alfredo Armas Padrón. Tenesedra. 12,00. 2,00. 24,00. Cereal 
secano.

16. Bernardo Fuentes García. Tenesedra. 38,00. 1,00. 38,00. Fru
tal secano.

17. Elia Fuentes García. Tenesedra. 18,00. 1,00. 18,00. Frutal se
cano.

18. Herederos de José Brito Pérez. Tenesedra. 37,50. 1,76. 66,00. 
Frutal secano.
Herederos de José Brito Pérez. Tenesedra. 7,00. 3,00. 21,00. 
Vivienda.

19. María Armas. Tenesedra. 27,00. 8,00. 162,00. Frutal secano.
20. Herederos de Bernardo Hernández. Tenesedra. 5,00. 1,00. 

5,00. Frutal secano.
21. Virgilio González. Tenesedra. 25,00. 1,00. 25,00. Cereal se

cano'.
22. Francisco Padrón Espinosa. Tenesedra. 12,00. 1,00. 12,00. Ce

real secano.
23. Rosa Brito Brito. Tenesedra. 11,00. 1,50. 16,50. Cereal secano.
24. Arminda Lima. Tenesedra. 28,00. 1,50. 42,00. Frutal secano.
25. Francisco Armas Quintero. Tenesedra. 10,00. 0.75. 7,50. Vi

vienda.
26. Domingo Lima Padrón. Tenesedra. 20,00. 1,25. 25 00. Erial. 

Domingo Lima Padrón. Tenesedra. 18,00. 3,00. 54,00. Vi
vienda.

27. Pedro Quintero Lima. Tenesedra. 15,00. 1,50. 22,50. Cereal 
secano.

28. Tera Chávez. Tenesedra. 25,00. 6,00. 150,00. Cereal secano.
29. Juan Sánchez Machín. Tenosedra. 8,00. 3,00. 24.00. Cereal 

secano.
Juan Sánchez Machín. Tenpsedra. 12,00. 3,00. 36,00. Vi
vienda.



30. Andrés Hernández Armas. Tenesedra. 30,00. 0.50. 15,00. Ce
real secano.

31. Pedro Barrera León. Tenesedra. 61,00. 3,00. 183,00. Cereal 
secano.

32. Arturo Padrón Armas. Tenesedra. 27,00. 6,00. 162,00. Frutal 
secano.

33. Jerónimo Hernández Rivero. Tenesedra. 102,00. 2,00. 204,00. 
Frutal secano.

34-35. Manuel Armas Padrón. Tenesedra. 96,00. 4,02 . 386,00. Fru
tal secano.

36. -Teolinda González Rodríguez. Tenesedra. 16,00. 2,00. 32,00.
Frutal secano.
Teolinda González Rodríguez. Tenesedra. 18,00. 1,00. 18,00. 
Vivienda.

37. José Chávez Armas. Tenesedra. 2,00. 9,00. 18,00. Vivienda.
38. Inés Febles. Tenesedra. 19,00. 3,23. 61,50. Frutal secano.
39. Américo Hernández. Tenesedra. 24,00. 1,58. 38,00. Frutal se

cano.
Américo Hernández. Tenesedra. 7,00. 0,75 . 5,25. Vivienda.

40. Silvestre Padrón. Tenesedra. 7,00. 2.00. 14,00. Frutal seeano.
41. Juan Barrera Quintero. Tenesedra. 60,00. 0,75. 45 00. Frutal 

secano.
42. Camila Barrera Quintero. Tenesedra. 8,00. 0,50. 4,00. Vi

vienda.
43. Herederos de Facundo León Márquez. Tenesedra. 22,00. 1,00. 

22,00. Frutal secano.
44. Juana Armas Brito. Tenesedra. 10,00. 0,75. 7,50. Frutal se

cano.
Juana Armas Brito. Tenesedra. 12,00. 1,50. 18,00. Vivienda.

45. Esteban Arma# Armas. .Tenesedra. 24.00. 2,00. 48 00. Cereal 
secano.

46. José Quintero. Tenesedra. 17,00. 2,00. 34,00. Erial.
José Quintero. Tenesedra. 11,00. 1,50. 16.50. Vivienda.

47. Francisco Padrón Brito. Tenesedra. 28,00. 1,50, 42 00. Fruta! 
secano.

48. Andrés Armas Padrón. Tenesedra. 7,00. 2,00. 14.00 Vivienda.
49. Enrique Armas. Tenesedra. 17,00. 2,29 . 39.00. Vivienda.
50. Balbina Lima Brito. Tenesedra. 22,00. 0,75. 16,50. Frutal se

cano.
51. Herederos de Dámaso Machín. Tenesedra. 22,00. 0.50. 11,00. 

Cereal secano.
52. Inés Machín Gutiérrez. Tenesedra. 16,00. 2,00. 32,00. Vi

vienda.
53. Enrique Armas Lima. Tenesedra. 50,00. 1,00. 50,00. Frutal 

secano.

5463 RESOLUCION de 15 de febrero de 1982, del Ayun- 
tamiento de Valverde del Hierro, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los terrenos y bienes que se ex
presan, afectados por las obras de urbanización 
calle La Carrera.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión habida el día 30 de enero 
do 1982, adoptó acuerdo de proceder a la expropiación forzosa 
de los tórrenos y bienes necesarios para la ejecución de la obra 
urbanización calle La Carrera, incluida en el Plan Provincial 
de Obras y Servicios para el bienio 1980-1981, con el número 
38/80 y 98/81, lo que lleva implícita declaración de utilidad pú
blica, con la urgente ocupación de los terrenos bienes afecta
dos, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2689/1981, de 13 
de noviembre, y Real Decreto 1967/1980, de 29 de agosto, y de
más disposiciones concordantes aplicables.

Para el levantamiento dé las actas previas a la ocupación, 
que previene el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa 
se señala el decimonoveno día hábil siguiente al de la publica
ción de esta Resolución en ei «Boletín Oficial del Estado», a las 
diez horas, en las fincas objeto de expropiación, a las que se 
trasladará el equipo técnico y administrativo y para cuyos actos 
se cita a los propietarios y demás personas afectadas o que 
pudieran ostentar derechos sobre tales bienes. Las actas se le
vantarán aun en el caso de que no concurran los propietarios 
o posibles afectados.

Lo que se hace público para conocimiento de los titulares 
que se hace figurar en el anexo y cuantos se consideren inte
resados, quienes deberán concurrir personalmente o debidamen
te representados, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de 
Peritos y Notario, y debiendo aportar la documentación precisa 
respecto a la titularidad de los bienes que alegue, así como de 
los derechos (títulos regístrales, cédula de propiedad, recibos 
de contribución de los dos últimos años, etc.).

A tenor de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 
56 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa, los inte
resados podrán formular por escrito ante el M. I. Ayunta
miento de Valverde y hasta el momento del levantamiento del 
acta previa a la ocupación, alegación a los efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan podido producir al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupación, no siendo pro
cedente cualesquiera otros recursos o reclamaciones, que se 
entenderán diferidos a momento posterior.

Valverde, 15 de febrero de 1982.—El Alcalde.—1.947-A.

ANEXO

Número de finca, propietario domicilio, frente de la finca 
en metros lineales, ancho medro de expropiación en metros li
neales, superficie a expropiar y tipo de terreno.

1. Pedro Gutiérrez Gutiérrez. La Carrera. 19,flb. 5,00. 95,00. Ce
real secano.

2-3. Natividad Padrón Villarreal. La Carrera. 44,00. 4,67. 205,50. 
Cereal secano.

4. Ramón Benítez Padrón. JLa 'Carrera. 81,00. 5,43. 440,00. Ce
real secano.
Ramón Benítez Padrón. La Carrera. Í9.00. 6,00. 114,00. Vi
vienda.

5. Enrique Quintero Casañas. La Carrera. 24,00. 5,00. #20,00. 
Cereal secano.

6. José Barrera Espinosa. La Carrera. 26,00. 7,16. 182,50. Ce
real secano.
José Barrera Espinosa. La Carrera. 10,00. 6,50. 65,00. VI- 
vienda.

7. Manuel Hernández Castañeda. La Carrera. 8,00. 8,00. 64,00. 
Erial.

8. Felipe Benítez Padrón. La Carrera. 2,70. 4,50. 12,15. Erial.
9. Herederos de Máximo Paijrón. La Carrera. 10,00. 2,00. 20,00. 

Cereal secano.
10. Antonio Pérez Arteaga. La Carrera. 11,00. 5,00. 55,00. Vi

vienda.
11. Felipe Benítez Padrón. La Carrera. 5,00. 4,00. 20,00. Frutal 

secano.
Felipe Benítez Padrón. La Carrera. 8,00. 4,00. 32,00. Depósito.

12. Pedro Padrón Padrón. La Carrera. 4,00. 13,00. 52,00. Cereal 
secano.
Pedro Padrón Padrón. La Carrera. 10,00. 2,00. 20,00. Vi
vienda. ,

13. Olegario García Guadarrama. La Carrera. 88,00. 1,12. 76.00. 
Cereal secano.
Olegario García Guadarrama. La Carrera. 8,00. 2,00. 16,00. 
Vivienda.

14. Pilar Padrón Benítez. La Carrera. 13,00. 1,50. 19,50. Impro
ductivo.

15. Eugenio Padrón García. La Carrera. 25,00. 1,50. 37,50. Vi
vienda.

16. Antonio Pérez Arteaga. La Carrera. 1,50. 3,50. 5,25. Cereal 
secano.

17. Juan Padrón García. La Carrera. 12,00. 1,00. 12,00. Cereal 
 secano.

18. Miguel Barrera Quintero. La Carrera. 12,00. 3,50. 42,00. Ce
real secano.
Miguel Barrera Quintero. La Carrera. 8,00. 2,00. 12,00. Jardín 
Miguel Barrera Quintero. La Carrera. 3,00. 1,50. 4f60. Vi
vienda.

19. Aniceto Reboso Padrón. La Carrera. 3,00. 3,50. 10.50. Aljibe.
20. Micaela Pérez Padrón. La Carrera. 17,00. 5,00 . 85,00. Erial. 

Micaela Pérez Padrón. La Carrera. 11,00. 4,50. 49,50. Vi
vienda.

21. Herederos de Máximo Padrón. La Carrera, 10,00. 3,50. 35.00. 

Vivienda.
22. Domingo Padrón Padrón. La Carrera. 30,00. 9,00 270 00. Ce

real secano.
23. Antonia Padrón Padrón. La Carrera. 5,00. 3,00. 15.00. Cereal 

secano.

5464 RESOLUCION de 15 de febrero de 1982, del Ayun
tamiento de Valverde del Hierro, por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los terrenos y bienes que se 
expresan, afectados por las obras de vía urbana a 
Tesine.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión habida el día 30 de enero 
de 1902. adoptó acuerdo de proceder a la expropiación forzosa 
de los terrenos y bienes necesarios para la ejecución de la obra 
vía urbana a Tesine, incluida en el Plan Provincial de Obras y 
Servicios para el bienio 1900-1981, con el número 39/81, lo que 
lleva implícita la declaración de utilidad pública, con la ur
gente ocupación de los terrenos y bienes afectados, con los 
efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 10 de diciembre da 1954, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real Decreto 2089/1901, de 13 de noviembre, 
y Real Decreto 1967/1980, de 29 de agosto, y demás disposicio
nes concordantes aplicables.

Para el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
que previene el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa 
se señala el decimoquinto día hábil siguiente al de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», a 
las diez horas, en las fincas objeto de expropiación, a las que 
se trasladará el equipo técnico y administrativo y para cuyos 
actos se cita a los propietarios y demás personas afectadas o 
que pudieran ostentar derechos sobre tales bienes. Las actas 
se levantarán aun en el caso de que no concurran los propie
tarios o posibles afectados.

Lo que se hace público para conocimiento de los titulares 
que se hace figurar en el anexo y cuantos se consideren in-


